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UNIDAD III  

 

  

SOCIEDADES 

EXTRANJERAS 

INTRODUCCIÓN  

BREVE REFERENCIA AL 

CONTEXTO HISTORICO 

RECIENTE DE MEXICO EN 

MATERIA DE SOCIEDADES 

EXTRANJERAS.  

PRINCIPIOS QUE RIGEN 

A LAS SOCIEDADES 

EXTRAJERAS EN 

MEXICO.  

CODIGO DE 

COMERCIO 

Una persona moral 

extranjera es una jurídica, 

y, al mismo tiempo, un 

centro de imputación de 

derechos y obligaciones. 

La Suprema Corte ha mantenido criterios contradictorios 

en cuanto al reconocimiento de las personas morales 

extranjeras. Por un lado, se encuentran las opiniones 

que se apoyan en el derecho interno y, por otro, las que 

se basan en el derecho convencional internacional. 

La Ley de Inversión Extranjera (LIE) se 

refiere a las sociedades extranjeras dentro del 

rubro "Inversionista extranjero", y se definen 

como personas morales a las nacionalidades 

distintas a la mexicana': Se trata de una 

clasificación por exclusión. 

La Ley General de Sociedades 

Mercantiles (LGSM), que al igual que el 

resto de la legislación en la materia es 

sumamente escaso en cuanto a la 

regulación de sociedades extranjeras. 

Por regla general, a las personas morales 

extranjeras que realizan actos de comercio se 

les reconoce la calidad de comerciantes; no 

obstante, se les sujeta a algunas restricciones. 
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SOCIEDADES 

EXTRANJERAS 

LEY GENERAL DE 

LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES. 

LEY DE LA 

INVERSIÓN 

EXTRANJERA 

DERECHO 

CONVENCIONAL 

INTERNACIONAL 

CONVENCIONES 

INTERAMERICANAS 

TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO DE 

AMERICA DEL NORTE 

Esta legislación también regula las formas de 

administración y vigilancia de las sociedades. 

Además, la ley contiene disposiciones sobre la 

fusión, transformación y escisión de las 

sociedades, así como sobre la disolución y 

liquidación de las mismas. 

Su objeto es la determinación de 

reglas para canalizar la inversión 

extranjera hacia el país y propiciar 

que ésta contribuya al desarrollo 

nacional. 

El concepto derecho convencional implica reconocer a 

este no como un derecho ajeno sino propio, no como 

derecho supranacional, sino convencional creado o 

aceptado por los propios Estados Parte para regirse de 

acuerdo a la reglas, principios y directrices comunes, 

previamente consensadas. 

cabe señalar que los fundamentos establecidos en estos 

instrumentos internacionales, salvo excepciones, son los 

principios tradicionales contemplados en todas las 

legislaciones del continente y, por supuesto, en el derecho 

mexicano. 

Este acuerdo posicionó a México como un socio 

comercial fundamental para Estados Unidos y 

Canadá, consolidando a nuestro país como una 

plataforma de exportación a los mercados 

mundiales. 
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RESOLUCION DE 

CONTROVERSIAS EN 

EL TRABAJO DEL 

LIBRE COMERCIO DE 

AMERICA DEL NORTE  

ACUERDO GENERAL 

SOBRE ARANCELES 

Y COMERCIO 

fue el primer acuerdo de libre comercio en el 

mundo, firmado por 23 países que buscaban 

eliminar o reducir los aranceles para promover el 

intercambio de mercancías entre estos países. 

ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE 

COMERCIO 

EL SISTEMA DE 

LA UNION 

EUROPEA 

EL SISTEMA DE 

SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS 

EN EL TLCAN  

MECANISMOS 

INTERNOS DE 

SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS 

SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS 

EN MATERIA DE 

INVERSIÓN  

La constitución de la OMC 

se firmó el15 de abril de 

19943 y entró en vigor el 

primero de enero de 1995. 

se estableció un sistema de solución de controversias. 

Como se recordará, con este tratado se constituyó la 

Comunidad Económica Europea (CEE). Sin embargo, 

también ha sido modificado, ampliado y precisado. 

Es un tratado muy amplio y entre sus objetivos principales está eliminar las barreras 

arancelarias al comercio mediante reglas claras de cooperación regional; por ello considera 

la necesidad de "crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este 

Tratado, para su administración conjunta y para la solución de controversias 

prevé la necesidad de que cada país 

cuente con procedimientos internos de 

impugnación de decisiones que 

afectan las transacciones reguladas en 

el tratado. 

es el Lineamiento para el Tratamiento de la Inversión extranjera 

Directa," elaborado por el Banco Mundial, cual son un swnano 

de principios rectores de derecho internacional acompañados 

por consejos prácticos del Banco Mundial para su 

interpretación. al derecho internacional. 


